
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Licenciado 
Jorge Alberto Olmedo Santa maría 
Oficial de Información 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
Presente 

San Salvador, 21 de abril de 2022 

Saludándole muy cordialmente, en cumplimiento a la Ley de Acceso a la 

Información y conforme a su requerimiento de información, de referencia UAIP-08-04-

2022-SW, de fecha 08 de abril de 2022, en la que solicita el reporte de incumplimiento 

de proveedores y contratistas correspondientes al período de enero a marzo 2022, le 

informo que esta Unidad no ha recibido ningún reporte de los administradores de 

contrato, respecto que exista algún incumplimiento. 

Sin otro particular. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPúBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Licenciado 
Jorge Alberto Olmedo Santamaría. 
Oficial de Información 
Unidad de Acceso a la Información Pública 

Presente 

Estimado licenciado Olmedo Santamaría: 

San Salvador, 21 de mayo de 2021 

Saludándole muy cordialmente, en cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información, "Los entes ob ligados, de manera 

oficiosa, pondrán a disposición del público, divulgaran y actualizarán, en los términos 

de los lineamientos que expida el Instituto ..... " y en relación al numeral 18 de dicha 

disposición legal, que est ablece que deberá ser público: "Los permiso, autorizaciones 

y concesiones otorgados, especificando sus titulares, montos, plazos, objeto y 

finalidad"; por este medio hago de su conocimiento que la institución no cuenta con 

dicha información, al respecto se hace la siguiente aclaración: 

La Procuraduría General de la República, es una institución Pública cuya finalidad 

principal es velar por la defensa de la familia, de las personas, de los menores, dar 

asistencia legal a personas de escasos recursos económicos, y representarlas 

judicialmente. 

Todos los servicios que se brinda son de carácter gratui to, por t anto no está dentro 

de sus funciones ordinarias la realización de las actividades descritas en el numeral 

del artículo citado de la Ley de Acceso a la Información. 

Atentamente, 

"La Defensa de tus Derechos es Nuestra Razón de Ser" 


